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GUERRERO QUINTEROS 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA 

YOLANDA DEL CARMEN POZO MO    TERO. 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA POLAR 

  

A FAVOR DE 

ULPTANO XAVIER SAAVEDRA Camps 

  

EDUTH XAVIER GUERRERO QUINTEROS 

CUANTIA= 1SD4A00.00 
Dir 3 copias 

RaMaV o 

  

En la ciudad de Quito. — Distrito Metropolitano, 

capital de La República del Ecuador, hoy día sábado 

veinte y cinco (25) de febrero del dos mil doce, 

ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Motario Vigés:   

ptimo del Cantón Quito. comparecen, por una parte, 

calidad de CEDENTES, los señores cónyuges EDGAR      
   

    

ÍenanDo. TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

ONTERO, — casados los cónyuges señores VICTOR    
huGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARMEN PADILLA 

BOLAROS. casados; y> por otra parte, en calidad de 

  

CESIONARIOS, los señores ULPIAND XAVIER SAMVEDRA 

CAMPARA, casados ys EDUIM XAVIER OUERRERO QUINTEROS, | 

casado.= Los comparecientes son ecuatorianos,   



      
  

     

    

    

     
   

   
   

      

   
   

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciuda 
Quito, capaces para contratar y oblígarso, a quie 
identifico con su presencia y con las cédulas ques 
presentan, bien instruídos por mí el Motarioa 
obaeto y resultados de esta escritura pública, a 
que proceden libro y voluntarianente, de conforma 
con La minuta que me presentan para que eleva 
escritura — pública, cuyo tenor literal en 
viguientos —SEROR NOTARIOS En el Registro 

de Cesión de Particapaciones de la COPA 
ADROCAYAMIE GIA. L.TDA,, contenida en 1as siguiental 
cláusulas 

  PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a 
celebración del presente instrumento de cesión 
Participaciones las siguiontes personas: En calidad! 
de cedentos, los señores cónyuges EDBAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO; 
VIGTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARME 

  

PADILLA BOLAÑOS. todos los comparecientes mayores dal 
edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad del 
Quito, por sus propios derechos. En calidad de 
cosonarios, comparecen los se 

  lores ULPTANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMP . de estado civil o" 
HAVIER GUERRERO QUINTEROS, de estado Civil 
Mayorer de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

    

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 
Propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 
compañia — ABROCAYAmE 

  

CIA. LTDA., se constituyó E



  
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

'NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 031105 

A. (Eso NOTARÍA 

mediante escritura pública otorgada el uno de julio 

  

  

del aña dos mil nueve, anto el señor Notario Déciao 

  

Sexto del Cantón Guito, e inscrita en el Registro 
  Mercantil el diez de noviembre del año dos mi   

nueves b) Con fecha catorce de marzo del año dos mil 

once, mediante escritura de cesión de 

participaciones, legalmente inscrita en el. Registro 

  

Mercantil de la ciudad de Cayambe el cinco de mayo 

  

del dos mil once, los socios EDGAR FERNANDO TORRES 
ALMEIDA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, consolidan 
el ciento por ciento de participaciones de la 
compañía AGROCAYAMBE CIA. LTDA. c) La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
AGROCAYAMBE CTA. —LTDA., celebrada el siete de 
febrero del dos mil doce autorizó expremamente a 
los socion, señores EDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceder el ciento por 

ciento de la totalidad de participaciones que 

    poscian el capital social de la empresa, en favor de 

los señores ULPIANO. XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA —Y EDWIN 

XAVIER — GUERRERO GUINTEROS. en los términos y 

cantidades que se indican más adelante. TERCERA. 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

indicados, los socios CDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA 

y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el ciento 

por ciento del total de participaciones que poreen 

en el capital social de la compañía —ABROCAYAMBE CIA. 

LTDA.5 equivalentes a cuatrocientas participaciones» 

  

27. 

| 

    

l 
ll 
ll 

                         



  
    

        

en favor de los De 

  

ionarios, señores ULPTANO xaUiER 

SOAVEDRA CAMPAÑA Y EDUIM XAVIER GUERRERO UTN 

en los — porcentales, — términos y  condicip 

convenidos en el Acta de Junta Deneral Unive; 

  

Extraordinaria de Socios celebrada el siete 

febrero del dos mí doce, cuya acta se adiunta co 

documento habilitante y que so la meva a escrit 
pública, y de conformidad al siguiente dotalle. 

  

Los Cedentes expresanente señalan que el valor AUN 
representa esta cesión, les ha sido cancelado POR 
los Cesarnarios en su totalidad. De igual forma, 19% 

cedentes — manifiestan que la sesión 
participaciones que se realiza, conldNa expresé 

renuncia a cualquier derecho patrimijal 

crediticio que pudieren tenor para con la comp 

en los términos reflejados en los  estadíl 
financieros respectivos, por sus propios derechos,   

A 
como socios de la misma, cogiendo tales privilegiS 

societarios a favor de los Cesionaraos, en el montó]



         

  (quito € 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA LTDA, 

enla cludad de Cayambe, a los sito días del mes de Fobroro del año dos mil dace, a 
s ocho horas, en ls oficinas de la Compañía ubicadas on la Panamericana Norte vía 
upigachi sector la Alegria, entrada a tupigacti, hacienda MBM, Farms-Tabacundo, 

“a Florusa, a 1 Km de la Bodega de la Coca Cola, se reúnen los siguientes 
Gcios. EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
INTEROS, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
pañía 

IGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, propietario de doscientas participaciones de 
compañía, del valor de un dólar cada una, que equivalen al cincuenta por ciento del 

empresa; y, VICTOR HUGO GUERRERO 
las participaciones de la compañía, del valor de 

la empresa, estanto el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
paña 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, quien actúa en 
calidad de Presidente de la compañía _ Actúa como Secretario, el señor VICTOR 
160 GUERRERO QUINTEROS, en su calidad de socio. 

¡Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden 
ón forma unánime consttuiso en Junta General Universal con el carácter de 

Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para 
la cesión de participaciones que los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
¡VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que poseen a su nombre en la compañía, 

'a favor de uno o más socios de la compañía o de terceros que se mencionen, de 
¡acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo estipulado. 
enlos articulos pertinentes de la Ley de Compañías, 

¡Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto dol Orden del Día. 

ciones que poseen en la compañía, equivalentes a cuatrocientas 
de un dólar cada una, a favor de uno o más socios de la compañía o 

que se mencionaren, a prorrata de las participaciones que tuvieren y de 
lad con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales y en la Ley 

Jañías, 

lr socios que deseen adquirir las partcipaciones ofertadas, los señores 
EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS Y ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
CAMPAÑA, señalan que si es de su interés adquirir parte las participaciones ofrecidas. 

0N3t1n6 
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Los socios por unanimidad aceptan la propuesta realizada a la vez que expresan su 
autorización para que EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO. 
GUERRERO QUINTEROS, cedan el ciento por ciento de sus partupaciones que 
ostentan en la empresa, a favor de los interesados, de conformidad al siguiente 
detalle. 

Nro 
Participaciones ! 
cedidas USD 

[CEDENTE |CESIONARIOS 1,00. | 
EDGAR FERNANDO TORRES 'ULPIANO XAVIER SAAVEDRA. | 
[ALMEIDA CAMPAÑA, 
EDGAR FERNANDO TORRES EDWIN XAVIER GUERRERO 

  
  

  

QUINTEROS. QUINTEROS | 
'TOTAL PARTICIPACIONES 
[CEDIDAS 
          
  

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, en forma expresa ratifica que la 
cesión de participaciones que realiza, es del emcuenta por ciento de las 
participaciones que ostenta en el capital social de la empresa, es decr, de doscientas 
participaciones de un dólar cada una, y, el socio VICTOR HUGO GUERRERO | 

E QUINTEROS, en forma expresa ratifica que la cesión de participaciones que realiza, 
es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el capital social de la 
empresa, es decir, de doscientas partapaciones de un dólar cada una 

Los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, en foma expresa confiman que la cesión de partinpaciones que 

| realizan conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patnmonial y crediticio que 
pudiere tener para con la compañía, en los téminos reflejados en los estados 
financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 
cediendo tales privlegios societarios a favor de los cesionanos, razón por la que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto 
De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañsa 
¡quedará en los posterior como se indica: 

  APITAL 7 
ono USCRITO PARTICIPACIONES |_ % |     

  

  

    
JANO XAVIER SRAVEDRA CAMPAÑA] 20 2. ls BUIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS —380 38098 

400 400. —P 100% 

  

      

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de la presente acta, la que es leída por el Presidente y se la. aprueba por unanimidad,  



0m311n8 
PA 737 

  cosas conducentes a la egalgación de la ces ems 
nado enla Ley de Compañías y os Estatus Soc,     constancia de la cul susren ados los socios presente e una de ato Se | 

sarta sesión siendo ls 10.20 horas 
7 [e 

Y ¿4 
"EDGAR FERNAÑDO TORRES ALMEIDA VICTOR HUG: IRERO QUINTEROS 

Soo 
Presidente 
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CERTIFICACIÓN 

    

   

    

mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA. LTDA , 
ilico que la Junta General Universal Extraordinaria” de Socios de la referida 

pañía, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2012, con el consentimiento 
   

   

  

   

  

   
   

cesión del iento por iento de las paticipacionos totales que los socios EDGAR 
ERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que 
jan en la empresa, a favor de los señores ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
MPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS, con lo que los 

renombrados consoldan la cantidad de 400 participaciones dentro del paquete 
¡cpativo dela empresa 

Cayambe, 07 de Febrero de 2012 
A 
JESUS RAMIRO ALMEIDA AYALA + 

Gerente General 
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   NOTARÍA — 2 Dr 

  

   
NOTARIA VIGESIMA ¡SEPTIMA * 1 

L_CANTON QUITO 
Diciembre — Tell: 2082490 + 28672 

ECUADOR 
FERNANDO HOMME 

R.U O. OSO1SG4842001 Onartta 
FACTURA N 171815 q 

s001-001 ] 
AUT, SIA, 1110608878 
Foca de Aa 08 Fl 2012 

  

  

Nariz Llidlozes ———nuci0a Lcopo7ge ys 
Úifeaio fulo-! ———Frelétomo 95: 

  

4 
[PRECIOUNIT | VALOR TOTAL 1 

4 
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0031115 

eauivalente a la cesión a realizarse, por lo que 

hada tienen que reclamar ala compañsa, socios 0   

  admnistradores por este concepto, ahora ocn lo 
venidero de esta forna, el cuadro de integración de 

capital de ABROCAYAMBE CIA. LTDA. queda 

estructurado de la siguiente maneras 

    

CUARTA.- ACEPTACIÓN. Los Cesionarios señores ULPIANO 

XAVIER SANVEDRA Campaña Y 

  

MIN XAVIER — DUERRERO 

AGROCAYAMBE EXA. LTDA=, a los quese suzetan, así 

como el total de activos y pasivos que mantiene la 

compi 

  

a para con los que se convierten en | 
  

responsables a prorrata de sus participaciones 
sociales. Usted señor Motario se servirá agregar las l 
denár solemidades de estilo necesarias para la | 
perfecta valadez de la presente escrátura públicas 
HASTA ADUT La MINUTA, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, la misma que ha |    



      

          
    

       
     

       
    

  

sido elaborada por e1 
4l Colegio de Abugados de Pichincha, con matriail 
profesional número ocho mil quimentos ochenta 
Uno. Para la celebración de la presente e 5 

Pública, se observaron todos 105 preceptos: 1892 
del casos y, lezda que les fue a los comparecian: 
integramente por mí el Notario, se ratifican 
Y firman conmigo, — en unidad de acto, de todo 
cual doy fe 

    

     

  

1) SR UPTANO XAVIER SAAVEDRA Cantara 

NOS EDIL XAVIER Eno ounreros (SR 

  

pé%



SAA Mis Lea Dido Vis 
Mio Leana Sita del Fanta Ort (Evaygude) 

Razón: Se otorgó ante el Dr, Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo AB, MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, confiero la SEPTIMA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES con fecha 25 de 
febrero del 2012, otorgada por EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y 
OTROS, a favor de ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN 
XAVIER GUERRERO QUINTEROS, debidamente firmado y sellado. 
Quito, veinte y siete de enero del dos mil diecisiete, 

IS) 

Ab. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUÍ 

(ENCARGADA) 

  OTARÍA — 27. 
e en = 

Dro Plagio le Nécos Evosó y Aa 6d Deer lay Vaso 
Tope a9eros0/tserras



  

Que A 
Factura. 003-003-000003342 20171701027000161 
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    ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

¡Con esta focha queda inscrita a prosente escritura on ol 

  

CESION DE PARTICIPACIONES M, tomo 1, repertocio(s)-363, Partida 07 
Escritura pública celebrada el venticinco de febrero del año dos mi trece, anto el Notario Vigésimo 
Séptima del cantón Quito doctor Ferando Polo Emi, enla cual consta que EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el cen por ciento de 
partcipaciones que poseen en el capal social de la compañia AGROCAYAMBE CIA. LTDA. 
equivalentes a cuntrociontas participaciones a favor de los cesionarios sE 'ULPIANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - lina nota al margen 
dela inscripción de constitución, constante afojás 418, pantisa 200 en el AN 
2009.- Se archiva una copia de la escrtura 

  

jueves, 8 de agosto del 2013, 15:01:42 

  

   
RESPONSABLES... 
VINICIO CABEZAS. 
Fact 14737 

    

¡ir pu Montalvo y Chil en el Centro Comercial Popular, Tel 02160209 /0% 
rw regisirodelapropicdadeayambe qub.ec   

 





DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
E NOTARIO 

  

ZON- Al margen de la matiz de la escrtura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROCAYAMBE CIA. LTDA” 

otorgada el 1 de julo del año 2009, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

"Notario. Décimo Sexto del Cantón Quío, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, se encuentra la sguiente anotación 

"Mediante escritura púbica otorgada el 25 de febrero de 2012, ante el Notano 

Vigésimo Séptimo de este Cantón, los cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES 

ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO, ceden y transfieren el 

total de sus 200 partcipaciones de la siguente manera: a favor del señor 

ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA: 20 participaciones; y, al señor 

EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - 180 participaciones, porel valor de 

un dólar cada una- Los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS ceden y transfieren el total de sus 

200 participaciones por el valor de un dólar cada una, al señor EDWIN XAVIER 

GUERRERO QUINTEROS. Quito, a veinttrés de julo del año dos milcatorce.- El 

"Notario: 1) Dr Pablo Vásquez” Doy fe- Quito a veintidós de marzo de dos mi 

  

densiate. 

od rl 
jebablorá- Vásquez Méndeo    

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf 254 0014 
DM QUITO ECUADOR



Gs Y 
Factura: 001-002-000049260 20171701016000808 

  

HOTARO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DECIA SEXTADEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MNRGRAL NOTO ECOS 

  

  

  

  

        

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTAEL CANTÓN CU





Dirección : Av. República del Salvador No. N35 - 146 y Suecia 

'Prisma Norte" oficina 81   Edifici 

e-mail: info8notaria21 -vio.com 

QUITO - ECUADOR
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En la ciudad de Quito. — Distrito Metropolitano, 

capital de La República del Ecuador, hoy día sábado 

veinte y cinco (25) de febrero del dos mil doce, 

ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Motario Vigés:   

ptimo del Cantón Quito. comparecen, por una parte, 

calidad de CEDENTES, los señores cónyuges EDGAR      
   

    

ÍenanDo. TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

ONTERO, — casados los cónyuges señores VICTOR    
huGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARMEN PADILLA 

BOLAROS. casados; y> por otra parte, en calidad de 

  

CESIONARIOS, los señores ULPIAND XAVIER SAMVEDRA 

CAMPARA, casados ys EDUIM XAVIER OUERRERO QUINTEROS, | 

casado.= Los comparecientes son ecuatorianos,   



      
  

     

    

    

     
   

   
   

      

   
   

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciuda 
Quito, capaces para contratar y oblígarso, a quie 
identifico con su presencia y con las cédulas ques 
presentan, bien instruídos por mí el Motarioa 
obaeto y resultados de esta escritura pública, a 
que proceden libro y voluntarianente, de conforma 
con La minuta que me presentan para que eleva 
escritura — pública, cuyo tenor literal en 
viguientos —SEROR NOTARIOS En el Registro 

de Cesión de Particapaciones de la COPA 
ADROCAYAMIE GIA. L.TDA,, contenida en 1as siguiental 
cláusulas 

  PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a 
celebración del presente instrumento de cesión 
Participaciones las siguiontes personas: En calidad! 
de cedentos, los señores cónyuges EDBAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO; 
VIGTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARME 

  

PADILLA BOLAÑOS. todos los comparecientes mayores dal 
edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad del 
Quito, por sus propios derechos. En calidad de 
cosonarios, comparecen los se 

  lores ULPTANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMP . de estado civil o" 
HAVIER GUERRERO QUINTEROS, de estado Civil 
Mayorer de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

    

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 
Propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 
compañia — ABROCAYAmE 

  

CIA. LTDA., se constituyó E
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del aña dos mil nueve, anto el señor Notario Déciao 

  

Sexto del Cantón Guito, e inscrita en el Registro 
  Mercantil el diez de noviembre del año dos mi   

nueves b) Con fecha catorce de marzo del año dos mil 

once, mediante escritura de cesión de 

participaciones, legalmente inscrita en el. Registro 

  

Mercantil de la ciudad de Cayambe el cinco de mayo 

  

del dos mil once, los socios EDGAR FERNANDO TORRES 
ALMEIDA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, consolidan 
el ciento por ciento de participaciones de la 
compañía AGROCAYAMBE CIA. LTDA. c) La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
AGROCAYAMBE CTA. —LTDA., celebrada el siete de 
febrero del dos mil doce autorizó expremamente a 
los socion, señores EDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceder el ciento por 

ciento de la totalidad de participaciones que 

    poscian el capital social de la empresa, en favor de 

los señores ULPIANO. XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA —Y EDWIN 

XAVIER — GUERRERO GUINTEROS. en los términos y 

cantidades que se indican más adelante. TERCERA. 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

indicados, los socios CDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA 

y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el ciento 

por ciento del total de participaciones que poreen 

en el capital social de la compañía —ABROCAYAMBE CIA. 

LTDA.5 equivalentes a cuatrocientas participaciones» 

  

27. 

| 

    

l 
ll 
ll 

                         



  
    

        

en favor de los De 

  

ionarios, señores ULPTANO xaUiER 

SOAVEDRA CAMPAÑA Y EDUIM XAVIER GUERRERO UTN 

en los — porcentales, — términos y  condicip 

convenidos en el Acta de Junta Deneral Unive; 

  

Extraordinaria de Socios celebrada el siete 

febrero del dos mí doce, cuya acta se adiunta co 

documento habilitante y que so la meva a escrit 
pública, y de conformidad al siguiente dotalle. 

  

Los Cedentes expresanente señalan que el valor AUN 
representa esta cesión, les ha sido cancelado POR 
los Cesarnarios en su totalidad. De igual forma, 19% 

cedentes — manifiestan que la sesión 
participaciones que se realiza, conldNa expresé 

renuncia a cualquier derecho patrimijal 

crediticio que pudieren tenor para con la comp 

en los términos reflejados en los  estadíl 
financieros respectivos, por sus propios derechos,   

A 
como socios de la misma, cogiendo tales privilegiS 

societarios a favor de los Cesionaraos, en el montó]



         

  (quito € 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA LTDA, 

enla cludad de Cayambe, a los sito días del mes de Fobroro del año dos mil dace, a 
s ocho horas, en ls oficinas de la Compañía ubicadas on la Panamericana Norte vía 
upigachi sector la Alegria, entrada a tupigacti, hacienda MBM, Farms-Tabacundo, 

“a Florusa, a 1 Km de la Bodega de la Coca Cola, se reúnen los siguientes 
Gcios. EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
INTEROS, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
pañía 

IGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, propietario de doscientas participaciones de 
compañía, del valor de un dólar cada una, que equivalen al cincuenta por ciento del 

empresa; y, VICTOR HUGO GUERRERO 
las participaciones de la compañía, del valor de 

la empresa, estanto el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
paña 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, quien actúa en 
calidad de Presidente de la compañía _ Actúa como Secretario, el señor VICTOR 
160 GUERRERO QUINTEROS, en su calidad de socio. 

¡Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden 
ón forma unánime consttuiso en Junta General Universal con el carácter de 

Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para 
la cesión de participaciones que los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
¡VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que poseen a su nombre en la compañía, 

'a favor de uno o más socios de la compañía o de terceros que se mencionen, de 
¡acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo estipulado. 
enlos articulos pertinentes de la Ley de Compañías, 

¡Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto dol Orden del Día. 

ciones que poseen en la compañía, equivalentes a cuatrocientas 
de un dólar cada una, a favor de uno o más socios de la compañía o 

que se mencionaren, a prorrata de las participaciones que tuvieren y de 
lad con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales y en la Ley 

Jañías, 

lr socios que deseen adquirir las partcipaciones ofertadas, los señores 
EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS Y ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
CAMPAÑA, señalan que si es de su interés adquirir parte las participaciones ofrecidas. 

0N3t1n6 
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Los socios por unanimidad aceptan la propuesta realizada a la vez que expresan su 
autorización para que EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO. 
GUERRERO QUINTEROS, cedan el ciento por ciento de sus partupaciones que 
ostentan en la empresa, a favor de los interesados, de conformidad al siguiente 
detalle. 

Nro 
Participaciones ! 
cedidas USD 

[CEDENTE |CESIONARIOS 1,00. | 
EDGAR FERNANDO TORRES 'ULPIANO XAVIER SAAVEDRA. | 
[ALMEIDA CAMPAÑA, 
EDGAR FERNANDO TORRES EDWIN XAVIER GUERRERO 

  
  

  

QUINTEROS. QUINTEROS | 
'TOTAL PARTICIPACIONES 
[CEDIDAS 
          
  

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, en forma expresa ratifica que la 
cesión de participaciones que realiza, es del emcuenta por ciento de las 
participaciones que ostenta en el capital social de la empresa, es decr, de doscientas 
participaciones de un dólar cada una, y, el socio VICTOR HUGO GUERRERO | 

E QUINTEROS, en forma expresa ratifica que la cesión de participaciones que realiza, 
es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el capital social de la 
empresa, es decir, de doscientas partapaciones de un dólar cada una 

Los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, en foma expresa confiman que la cesión de partinpaciones que 

| realizan conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patnmonial y crediticio que 
pudiere tener para con la compañía, en los téminos reflejados en los estados 
financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 
cediendo tales privlegios societarios a favor de los cesionanos, razón por la que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto 
De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañsa 
¡quedará en los posterior como se indica: 

  APITAL 7 
ono USCRITO PARTICIPACIONES |_ % |     

  

  

    
JANO XAVIER SRAVEDRA CAMPAÑA] 20 2. ls BUIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS —380 38098 

400 400. —P 100% 

  

      

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de la presente acta, la que es leída por el Presidente y se la. aprueba por unanimidad,  



0m311n8 
PA 737 

  cosas conducentes a la egalgación de la ces ems 
nado enla Ley de Compañías y os Estatus Soc,     constancia de la cul susren ados los socios presente e una de ato Se | 

sarta sesión siendo ls 10.20 horas 
7 [e 

Y ¿4 
"EDGAR FERNAÑDO TORRES ALMEIDA VICTOR HUG: IRERO QUINTEROS 

Soo 
Presidente 
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CERTIFICACIÓN 

    

   

    

mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA. LTDA , 
ilico que la Junta General Universal Extraordinaria” de Socios de la referida 

pañía, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2012, con el consentimiento 
   

   

  

   

  

   
   

cesión del iento por iento de las paticipacionos totales que los socios EDGAR 
ERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que 
jan en la empresa, a favor de los señores ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
MPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS, con lo que los 

renombrados consoldan la cantidad de 400 participaciones dentro del paquete 
¡cpativo dela empresa 

Cayambe, 07 de Febrero de 2012 
A 
JESUS RAMIRO ALMEIDA AYALA + 

Gerente General 
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NOTARIA VIGESIMA ¡SEPTIMA * 1 

L_CANTON QUITO 
Diciembre — Tell: 2082490 + 28672 

ECUADOR 
FERNANDO HOMME 

R.U O. OSO1SG4842001 Onartta 
FACTURA N 171815 q 

s001-001 ] 
AUT, SIA, 1110608878 
Foca de Aa 08 Fl 2012 

  

  

Nariz Llidlozes ———nuci0a Lcopo7ge ys 
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[PRECIOUNIT | VALOR TOTAL 1 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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eauivalente a la cesión a realizarse, por lo que 

hada tienen que reclamar ala compañsa, socios 0   

  admnistradores por este concepto, ahora ocn lo 
venidero de esta forna, el cuadro de integración de 

capital de ABROCAYAMBE CIA. LTDA. queda 

estructurado de la siguiente maneras 

    

CUARTA.- ACEPTACIÓN. Los Cesionarios señores ULPIANO 

XAVIER SANVEDRA Campaña Y 

  

MIN XAVIER — DUERRERO 

AGROCAYAMBE EXA. LTDA=, a los quese suzetan, así 

como el total de activos y pasivos que mantiene la 

compi 

  

a para con los que se convierten en | 
  

responsables a prorrata de sus participaciones 
sociales. Usted señor Motario se servirá agregar las l 
denár solemidades de estilo necesarias para la | 
perfecta valadez de la presente escrátura públicas 
HASTA ADUT La MINUTA, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, la misma que ha |    



      

          
    

       
     

       
    

  

sido elaborada por e1 
4l Colegio de Abugados de Pichincha, con matriail 
profesional número ocho mil quimentos ochenta 
Uno. Para la celebración de la presente e 5 

Pública, se observaron todos 105 preceptos: 1892 
del casos y, lezda que les fue a los comparecian: 
integramente por mí el Notario, se ratifican 
Y firman conmigo, — en unidad de acto, de todo 
cual doy fe 

    

     

  

1) SR UPTANO XAVIER SAAVEDRA Cantara 

NOS EDIL XAVIER Eno ounreros (SR 

  

pé%



SAA Mis Lea Dido Vis 
Mio Leana Sita del Fanta Ort (Evaygude) 

Razón: Se otorgó ante el Dr, Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo AB, MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, confiero la SEPTIMA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES con fecha 25 de 
febrero del 2012, otorgada por EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y 
OTROS, a favor de ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN 
XAVIER GUERRERO QUINTEROS, debidamente firmado y sellado. 
Quito, veinte y siete de enero del dos mil diecisiete, 

IS) 

Ab. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUÍ 

(ENCARGADA) 

  OTARÍA — 27. 
e en = 

Dro Plagio le Nécos Evosó y Aa 6d Deer lay Vaso 
Tope a9eros0/tserras



  

Que A 
Factura. 003-003-000003342 20171701027000161 
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    ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

¡Con esta focha queda inscrita a prosente escritura on ol 

  

CESION DE PARTICIPACIONES M, tomo 1, repertocio(s)-363, Partida 07 
Escritura pública celebrada el venticinco de febrero del año dos mi trece, anto el Notario Vigésimo 
Séptima del cantón Quito doctor Ferando Polo Emi, enla cual consta que EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el cen por ciento de 
partcipaciones que poseen en el capal social de la compañia AGROCAYAMBE CIA. LTDA. 
equivalentes a cuntrociontas participaciones a favor de los cesionarios sE 'ULPIANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - lina nota al margen 
dela inscripción de constitución, constante afojás 418, pantisa 200 en el AN 
2009.- Se archiva una copia de la escrtura 

  

jueves, 8 de agosto del 2013, 15:01:42 

  

   
RESPONSABLES... 
VINICIO CABEZAS. 
Fact 14737 

    

¡ir pu Montalvo y Chil en el Centro Comercial Popular, Tel 02160209 /0% 
rw regisirodelapropicdadeayambe qub.ec   

 





DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
E NOTARIO 

  

ZON- Al margen de la matiz de la escrtura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROCAYAMBE CIA. LTDA” 

otorgada el 1 de julo del año 2009, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

"Notario. Décimo Sexto del Cantón Quío, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, se encuentra la sguiente anotación 

"Mediante escritura púbica otorgada el 25 de febrero de 2012, ante el Notano 

Vigésimo Séptimo de este Cantón, los cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES 

ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO, ceden y transfieren el 

total de sus 200 partcipaciones de la siguente manera: a favor del señor 

ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA: 20 participaciones; y, al señor 

EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - 180 participaciones, porel valor de 

un dólar cada una- Los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS ceden y transfieren el total de sus 

200 participaciones por el valor de un dólar cada una, al señor EDWIN XAVIER 

GUERRERO QUINTEROS. Quito, a veinttrés de julo del año dos milcatorce.- El 

"Notario: 1) Dr Pablo Vásquez” Doy fe- Quito a veintidós de marzo de dos mi 

  

densiate. 

od rl 
jebablorá- Vásquez Méndeo    

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf 254 0014 
DM QUITO ECUADOR



Gs Y 
Factura: 001-002-000049260 20171701016000808 

  

HOTARO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DECIA SEXTADEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MNRGRAL NOTO ECOS 

  

  

  

  

        

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTAEL CANTÓN CU





Dirección : Av. República del Salvador No. N35 - 146 y Suecia 

'Prisma Norte" oficina 81   Edifici 

e-mail: info8notaria21 -vio.com 

QUITO - ECUADOR



019423 

Notaría 27 
  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
Ass N?- 1002 - SS UPTH - MG 

  

  

COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

SEPTIMA. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y OTROS 

ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN XAVIER 
GUERRERO QUINTEROS 

400,00 

25 DE FEBRERO DEL 2012   
  

  ENCARGADA 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA





Msc, Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0N31104 

a nomad La (aio HE   

ESCRITURA NO-4590 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA 

YOLANDA DEL CARMEN POZO MO    TERO. 

VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA POLAR 

  

A FAVOR DE 

ULPTANO XAVIER SAAVEDRA Camps 

  

EDUTH XAVIER GUERRERO QUINTEROS 

CUANTIA= 1SD4A00.00 
Dir 3 copias 

RaMaV o 

  

En la ciudad de Quito. — Distrito Metropolitano, 

capital de La República del Ecuador, hoy día sábado 

veinte y cinco (25) de febrero del dos mil doce, 

ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Motario Vigés:   

ptimo del Cantón Quito. comparecen, por una parte, 

calidad de CEDENTES, los señores cónyuges EDGAR      
   

    

ÍenanDo. TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO 

ONTERO, — casados los cónyuges señores VICTOR    
huGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARMEN PADILLA 

BOLAROS. casados; y> por otra parte, en calidad de 

  

CESIONARIOS, los señores ULPIAND XAVIER SAMVEDRA 

CAMPARA, casados ys EDUIM XAVIER OUERRERO QUINTEROS, | 

casado.= Los comparecientes son ecuatorianos,   



      
  

     

    

    

     
   

   
   

      

   
   

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciuda 
Quito, capaces para contratar y oblígarso, a quie 
identifico con su presencia y con las cédulas ques 
presentan, bien instruídos por mí el Motarioa 
obaeto y resultados de esta escritura pública, a 
que proceden libro y voluntarianente, de conforma 
con La minuta que me presentan para que eleva 
escritura — pública, cuyo tenor literal en 
viguientos —SEROR NOTARIOS En el Registro 

de Cesión de Particapaciones de la COPA 
ADROCAYAMIE GIA. L.TDA,, contenida en 1as siguiental 
cláusulas 

  PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a 
celebración del presente instrumento de cesión 
Participaciones las siguiontes personas: En calidad! 
de cedentos, los señores cónyuges EDBAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO; 
VIGTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y ROCIO DEL CARME 

  

PADILLA BOLAÑOS. todos los comparecientes mayores dal 
edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad del 
Quito, por sus propios derechos. En calidad de 
cosonarios, comparecen los se 

  lores ULPTANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMP . de estado civil o" 
HAVIER GUERRERO QUINTEROS, de estado Civil 
Mayorer de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

    

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 
Propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 
compañia — ABROCAYAmE 

  

CIA. LTDA., se constituyó E



  
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

'NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 031105 

A. (Eso NOTARÍA 

mediante escritura pública otorgada el uno de julio 

  

  

del aña dos mil nueve, anto el señor Notario Déciao 

  

Sexto del Cantón Guito, e inscrita en el Registro 
  Mercantil el diez de noviembre del año dos mi   

nueves b) Con fecha catorce de marzo del año dos mil 

once, mediante escritura de cesión de 

participaciones, legalmente inscrita en el. Registro 

  

Mercantil de la ciudad de Cayambe el cinco de mayo 

  

del dos mil once, los socios EDGAR FERNANDO TORRES 
ALMEIDA Y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, consolidan 
el ciento por ciento de participaciones de la 
compañía AGROCAYAMBE CIA. LTDA. c) La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
AGROCAYAMBE CTA. —LTDA., celebrada el siete de 
febrero del dos mil doce autorizó expremamente a 
los socion, señores EDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceder el ciento por 

ciento de la totalidad de participaciones que 

    poscian el capital social de la empresa, en favor de 

los señores ULPIANO. XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA —Y EDWIN 

XAVIER — GUERRERO GUINTEROS. en los términos y 

cantidades que se indican más adelante. TERCERA. 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

indicados, los socios CDOOR FERNANDO TORRES ALMEIDA 

y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el ciento 

por ciento del total de participaciones que poreen 

en el capital social de la compañía —ABROCAYAMBE CIA. 

LTDA.5 equivalentes a cuatrocientas participaciones» 

  

27. 

| 
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ll 
ll 

                         



  
    

        

en favor de los De 

  

ionarios, señores ULPTANO xaUiER 

SOAVEDRA CAMPAÑA Y EDUIM XAVIER GUERRERO UTN 

en los — porcentales, — términos y  condicip 

convenidos en el Acta de Junta Deneral Unive; 

  

Extraordinaria de Socios celebrada el siete 

febrero del dos mí doce, cuya acta se adiunta co 

documento habilitante y que so la meva a escrit 
pública, y de conformidad al siguiente dotalle. 

  

Los Cedentes expresanente señalan que el valor AUN 
representa esta cesión, les ha sido cancelado POR 
los Cesarnarios en su totalidad. De igual forma, 19% 

cedentes — manifiestan que la sesión 
participaciones que se realiza, conldNa expresé 

renuncia a cualquier derecho patrimijal 

crediticio que pudieren tenor para con la comp 

en los términos reflejados en los  estadíl 
financieros respectivos, por sus propios derechos,   

A 
como socios de la misma, cogiendo tales privilegiS 

societarios a favor de los Cesionaraos, en el montó]



         

  (quito € 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA LTDA, 

enla cludad de Cayambe, a los sito días del mes de Fobroro del año dos mil dace, a 
s ocho horas, en ls oficinas de la Compañía ubicadas on la Panamericana Norte vía 
upigachi sector la Alegria, entrada a tupigacti, hacienda MBM, Farms-Tabacundo, 

“a Florusa, a 1 Km de la Bodega de la Coca Cola, se reúnen los siguientes 
Gcios. EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
INTEROS, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
pañía 

IGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, propietario de doscientas participaciones de 
compañía, del valor de un dólar cada una, que equivalen al cincuenta por ciento del 

empresa; y, VICTOR HUGO GUERRERO 
las participaciones de la compañía, del valor de 

la empresa, estanto el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
paña 

Preside la sesión el señor EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, quien actúa en 
calidad de Presidente de la compañía _ Actúa como Secretario, el señor VICTOR 
160 GUERRERO QUINTEROS, en su calidad de socio. 

¡Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden 
ón forma unánime consttuiso en Junta General Universal con el carácter de 

Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para 
la cesión de participaciones que los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y 
¡VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que poseen a su nombre en la compañía, 

'a favor de uno o más socios de la compañía o de terceros que se mencionen, de 
¡acuerdo con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo estipulado. 
enlos articulos pertinentes de la Ley de Compañías, 

¡Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo 

Unico Punto dol Orden del Día. 

ciones que poseen en la compañía, equivalentes a cuatrocientas 
de un dólar cada una, a favor de uno o más socios de la compañía o 

que se mencionaren, a prorrata de las participaciones que tuvieren y de 
lad con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales y en la Ley 

Jañías, 

lr socios que deseen adquirir las partcipaciones ofertadas, los señores 
EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS Y ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
CAMPAÑA, señalan que si es de su interés adquirir parte las participaciones ofrecidas. 

0N3t1n6 
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Los socios por unanimidad aceptan la propuesta realizada a la vez que expresan su 
autorización para que EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO. 
GUERRERO QUINTEROS, cedan el ciento por ciento de sus partupaciones que 
ostentan en la empresa, a favor de los interesados, de conformidad al siguiente 
detalle. 

Nro 
Participaciones ! 
cedidas USD 

[CEDENTE |CESIONARIOS 1,00. | 
EDGAR FERNANDO TORRES 'ULPIANO XAVIER SAAVEDRA. | 
[ALMEIDA CAMPAÑA, 
EDGAR FERNANDO TORRES EDWIN XAVIER GUERRERO 

  
  

  

QUINTEROS. QUINTEROS | 
'TOTAL PARTICIPACIONES 
[CEDIDAS 
          
  

El socio EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA, en forma expresa ratifica que la 
cesión de participaciones que realiza, es del emcuenta por ciento de las 
participaciones que ostenta en el capital social de la empresa, es decr, de doscientas 
participaciones de un dólar cada una, y, el socio VICTOR HUGO GUERRERO | 

E QUINTEROS, en forma expresa ratifica que la cesión de participaciones que realiza, 
es del cincuenta por ciento de las participaciones que ostenta en el capital social de la 
empresa, es decir, de doscientas partapaciones de un dólar cada una 

Los socios EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO 
QUINTEROS, en foma expresa confiman que la cesión de partinpaciones que 

| realizan conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patnmonial y crediticio que 
pudiere tener para con la compañía, en los téminos reflejados en los estados 
financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 
cediendo tales privlegios societarios a favor de los cesionanos, razón por la que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto 
De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañsa 
¡quedará en los posterior como se indica: 

  APITAL 7 
ono USCRITO PARTICIPACIONES |_ % |     

  

  

    
JANO XAVIER SRAVEDRA CAMPAÑA] 20 2. ls BUIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS —380 38098 

400 400. —P 100% 

  

      

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de la presente acta, la que es leída por el Presidente y se la. aprueba por unanimidad,  



0m311n8 
PA 737 

  cosas conducentes a la egalgación de la ces ems 
nado enla Ley de Compañías y os Estatus Soc,     constancia de la cul susren ados los socios presente e una de ato Se | 

sarta sesión siendo ls 10.20 horas 
7 [e 

Y ¿4 
"EDGAR FERNAÑDO TORRES ALMEIDA VICTOR HUG: IRERO QUINTEROS 

Soo 
Presidente 
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CERTIFICACIÓN 

    

   

    

mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA AGROCAYAMBE CIA. LTDA , 
ilico que la Junta General Universal Extraordinaria” de Socios de la referida 

pañía, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2012, con el consentimiento 
   

   

  

   

  

   
   

cesión del iento por iento de las paticipacionos totales que los socios EDGAR 
ERNANDO TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, que 
jan en la empresa, a favor de los señores ULPIANO XAVIER SAAVEDRA 
MPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS, con lo que los 

renombrados consoldan la cantidad de 400 participaciones dentro del paquete 
¡cpativo dela empresa 

Cayambe, 07 de Febrero de 2012 
A 
JESUS RAMIRO ALMEIDA AYALA + 

Gerente General 
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NOTARIA VIGESIMA ¡SEPTIMA * 1 

L_CANTON QUITO 
Diciembre — Tell: 2082490 + 28672 

ECUADOR 
FERNANDO HOMME 

R.U O. OSO1SG4842001 Onartta 
FACTURA N 171815 q 

s001-001 ] 
AUT, SIA, 1110608878 
Foca de Aa 08 Fl 2012 

  

  

Nariz Llidlozes ———nuci0a Lcopo7ge ys 
Úifeaio fulo-! ———Frelétomo 95: 

  

4 
[PRECIOUNIT | VALOR TOTAL 1 

4 

  
 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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eauivalente a la cesión a realizarse, por lo que 

hada tienen que reclamar ala compañsa, socios 0   

  admnistradores por este concepto, ahora ocn lo 
venidero de esta forna, el cuadro de integración de 

capital de ABROCAYAMBE CIA. LTDA. queda 

estructurado de la siguiente maneras 

    

CUARTA.- ACEPTACIÓN. Los Cesionarios señores ULPIANO 

XAVIER SANVEDRA Campaña Y 

  

MIN XAVIER — DUERRERO 

AGROCAYAMBE EXA. LTDA=, a los quese suzetan, así 

como el total de activos y pasivos que mantiene la 

compi 

  

a para con los que se convierten en | 
  

responsables a prorrata de sus participaciones 
sociales. Usted señor Motario se servirá agregar las l 
denár solemidades de estilo necesarias para la | 
perfecta valadez de la presente escrátura públicas 
HASTA ADUT La MINUTA, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, la misma que ha |    



      

          
    

       
     

       
    

  

sido elaborada por e1 
4l Colegio de Abugados de Pichincha, con matriail 
profesional número ocho mil quimentos ochenta 
Uno. Para la celebración de la presente e 5 

Pública, se observaron todos 105 preceptos: 1892 
del casos y, lezda que les fue a los comparecian: 
integramente por mí el Notario, se ratifican 
Y firman conmigo, — en unidad de acto, de todo 
cual doy fe 

    

     

  

1) SR UPTANO XAVIER SAAVEDRA Cantara 

NOS EDIL XAVIER Eno ounreros (SR 

  

pé%



SAA Mis Lea Dido Vis 
Mio Leana Sita del Fanta Ort (Evaygude) 

Razón: Se otorgó ante el Dr, Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo AB, MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, confiero la SEPTIMA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES con fecha 25 de 
febrero del 2012, otorgada por EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y 
OTROS, a favor de ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN 
XAVIER GUERRERO QUINTEROS, debidamente firmado y sellado. 
Quito, veinte y siete de enero del dos mil diecisiete, 

IS) 

Ab. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUÍ 

(ENCARGADA) 

  OTARÍA — 27. 
e en = 

Dro Plagio le Nécos Evosó y Aa 6d Deer lay Vaso 
Tope a9eros0/tserras



  

Que A 
Factura. 003-003-000003342 20171701027000161 
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    ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

¡Con esta focha queda inscrita a prosente escritura on ol 

  

CESION DE PARTICIPACIONES M, tomo 1, repertocio(s)-363, Partida 07 
Escritura pública celebrada el venticinco de febrero del año dos mi trece, anto el Notario Vigésimo 
Séptima del cantón Quito doctor Ferando Polo Emi, enla cual consta que EDGAR FERNANDO 
TORRES ALMEIDA y VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS, ceden el cen por ciento de 
partcipaciones que poseen en el capal social de la compañia AGROCAYAMBE CIA. LTDA. 
equivalentes a cuntrociontas participaciones a favor de los cesionarios sE 'ULPIANO XAVIER 
SAAVEDRA CAMPAÑA Y EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - lina nota al margen 
dela inscripción de constitución, constante afojás 418, pantisa 200 en el AN 
2009.- Se archiva una copia de la escrtura 

  

jueves, 8 de agosto del 2013, 15:01:42 

  

   
RESPONSABLES... 
VINICIO CABEZAS. 
Fact 14737 

    

¡ir pu Montalvo y Chil en el Centro Comercial Popular, Tel 02160209 /0% 
rw regisirodelapropicdadeayambe qub.ec   

 





DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
E NOTARIO 

  

ZON- Al margen de la matiz de la escrtura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROCAYAMBE CIA. LTDA” 

otorgada el 1 de julo del año 2009, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

"Notario. Décimo Sexto del Cantón Quío, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, se encuentra la sguiente anotación 

"Mediante escritura púbica otorgada el 25 de febrero de 2012, ante el Notano 

Vigésimo Séptimo de este Cantón, los cónyuges EDGAR FERNANDO TORRES 

ALMEIDA y YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO, ceden y transfieren el 

total de sus 200 partcipaciones de la siguente manera: a favor del señor 

ULPIANO XAVIER SAAVEDRA CAMPAÑA: 20 participaciones; y, al señor 

EDWIN XAVIER GUERRERO QUINTEROS - 180 participaciones, porel valor de 

un dólar cada una- Los cónyuges VICTOR HUGO GUERRERO QUINTEROS y 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS ceden y transfieren el total de sus 

200 participaciones por el valor de un dólar cada una, al señor EDWIN XAVIER 

GUERRERO QUINTEROS. Quito, a veinttrés de julo del año dos milcatorce.- El 

"Notario: 1) Dr Pablo Vásquez” Doy fe- Quito a veintidós de marzo de dos mi 

  

densiate. 

od rl 
jebablorá- Vásquez Méndeo    

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf 254 0014 
DM QUITO ECUADOR



Gs Y 
Factura: 001-002-000049260 20171701016000808 

  

HOTARO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DECIA SEXTADEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MNRGRAL NOTO ECOS 

  

  

  

  

        

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTAEL CANTÓN CU





Dirección : Av. República del Salvador No. N35 - 146 y Suecia 

'Prisma Norte" oficina 81   Edifici 

e-mail: info8notaria21 -vio.com 

QUITO - ECUADOR


